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Madrid, 16 de diciembre de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE CILINDRO NEUMÁTICO PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS ENGANCHES AUTOMÁTICOS DEL MATERIAL MÓVIL DE LA SERIE 2000 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500352). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa INDUSTRIAS LANDU, SOC. COOP. a esta licitación, ha acordado, la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 
Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos: 

1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal de acuerdo con el anexo 
III del PCP. En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas 
indicadas.” 

En la condición 8.2. “Calificación de la carpeta Nº1” del Pliego de Condiciones Particulares, cita 
textualmente lo siguiente: 

“A los efectos de la calificación de la documentación presentada, Metro de Madrid 
comprobará la integridad, suficiencia y validez de la documentación administrativa. 

Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. 

Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que cumplen 
las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de 
documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan. 

La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados.” 
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En el apartado 17 “Comunicaciones y notificaciones por medios electrónicos” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que en la notificación se indique un plazo de respuesta, el cómputo de este 
plazo empezará a contar el día siguiente a la fecha de envío del aviso de la notificación, 
siempre que el acto objeto de la notificación sea publicado en el Perfil de Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día en que se 
envíe el aviso de notificación. En el caso de que la publicación no se haga el mismo día, el 
cómputo del plazo empezará a contar en el momento de la recepción de la notificación. A la 
finalización del plazo indicado en la notificación se producirán los efectos oportunos que 
en cada caso se indique en el presente Pliego de Condiciones Particulares.” 

 
El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente lo siguiente:  

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. A estos efectos, también se considerará admisible la oferta del licitador que 

acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 

anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 

emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 

subsanación. 

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la 

empresa licitadora del procedimiento de adjudicación.” 

 
La empresa INDUSTRIAS LANDU, SOC. COOP. presentó documentación administrativa que no fue 
considerada formalmente correcta, y a la que Metro de Madrid requirió, mediante la aplicación 
de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, con fecha 10 de diciembre de 2025, la siguiente 
documentación: 
 

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración Responsable (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN)) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

 
Remitida la subsanación de la documentación administrativa, e indicando que se encontraban 
inscritos en el ROLECE, Metro de Madrid procedió a comprobar la inscripción o la solicitud de 
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inscripción en el mismo, de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas, comprobando que la empresa INDUSTRIAS LANDU, SOC. COOP. no aparece en el 
Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado Registro del Ministerio de 
Hacienda , ni han remitido Justificante de inscripción o de la solicitud de inscripción en el 
ROLECE, de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas de la 
presente licitación, firmado electrónicamente por su representante legal, tal como indica la 
condición 9.4.6. del Pliego de Condiciones Particulares. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 y en la condición 8.2 del 
Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 41 del cuadro resumen del citado Pliego, las 
ofertas de INDUSTRIAS LANDU, SOC. COOP., queda excluida del procedimiento. 

 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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